
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

REHACIMIENTO PARTICIÓN  
Rdo: Radicado: 050013110-007-2020-00472-00  

 
             
De conformidad con el artículo 509 numeral 3° y artículo 127 del Código General del 
Proceso, se corre traslado por el término de tres días, de los escritos que contienen el 
INCIDENTE DE OBJECIÓN A LA PARTICION presentada por los apoderados de la 
heredera y la conyugase supérstite. 
 
Se accede a lo solicitado por el apoderado actor, en consecuencia, se dispone oficiar al 
Juzgado Trece de Familia de Oralidad  para que deje a disposición de este Despacho 
los dineros que le fueron entregados por la entidad financiera BANCO AV VILLAS 
conforme se acredita con la respuesta que dicha entidad le entregó a la heredera señora 
Beatriz Elena Jaramillo Saldarriaga el pasado 16 de febrero de los corrientes, donde se 
informa que  los dineros que existían en la cuenta de ahorros 514756845 cuyo titular 
era el señor RAMÓN HÉCTOR JARAMILLO VELÁSQUEZ, fueron puestos a 
disposición del citado juzgado. 
 
Igualmente se requiere al apoderado de la cónyuge supérstite para que en lo sucesivo 
todos los memoriales que allegue al despacho, igualmente se le remitan al apoderado 
de la señora Jaramillo Saldarriga, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020, 
artículo 3º,  a la dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados  
oscardariovt@hotmail.com. 
 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE      
 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a33cf6d363868ee7acde38f5a8253044fbee8a143dfc52ebe9e27a5809cd7ab8 

Documento generado en 12/04/2021 09:52:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: PROCESO CON RADICADO 2020-472

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/04/2021 8:30
Para:  Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
objecion 2020-472.pdf;

De: Jorge Eliecer Morales <jorgemorales54@hotmail.com> 
Enviado: martes, 30 de marzo de 2021 11:06 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: PROCESO CON RADICADO 2020-472
 

De: Jorge Eliecer Morales <jorgemorales54@hotmail.com> 
Enviado: martes, 30 de marzo de 2021 11:02 a. m. 
Para: j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO CON RADICADO 2020-472
 
Señor 
JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD  
Medellín  
REF:                      REHACIMIENTO PARTICION   

RADICADO 2020-472 
DTE:                     BEATRIZ ELENA JARAMILLO SALDARRIAGA  
DDO:                    CLAUDIA PATRICIA QUINTERO ALVAREZ   
  
ASUNTO:               OBJECION A TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES,

RELITOS DE LA SUCESION - RAMON HECTOR  
 
Por medio del presente escrito, y en los términos pertinentes me permito allegar OBJECION A
TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES, RELITOS DE LA SUCESION RAMON
HECTOR JARAMILLO (Q.E.P.D) 
Anexos (8) folios en PDF 

 
Notificaciones: CORREO: jorgemorales54@hotmail.com  
TELEFONOS: 3154770304-5125442.   
   
  ACUSAR RECIBIDO  
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Atentamente.  
   
 
JORGE ELIECER MORALES GOMEZ  
T.P 150955  
C.C Nro. 70.066.092 



OSCAR DARÍO VÁSQUEZ TORRES 
                                                                                                                                            ABOGADO  U. DE A. 
                                                                                                                                          oscardariovt@hotmail.com 

Carrera 66B #C5-15 Ed. Esquina de la Quinta Tels. 230 43 90 – 436 35 31 Medellín 

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E.S.D. 
 

REF: Proceso de Solicitud de Rehacimiento de Partición de la Sucesión 
de RAMÓN HÉCTOR JARAMILLO VELÁSQUEZ. 

RDO: 2020-00472-00. 
ASUNTO: Observaciones al Trabajo de Partición. 

 

OSCAR DARIO VÁSQUEZ TORRES, mayor de edad, vecino y residente en el 
Municipio de Medellín, abogado titulado, con Tarjeta Profesional No. 65.695 del Consejo 
Superior de la Judicatura e identificado con cédula de ciudadanía No. 71.697.189 de 
Medellín, actuando en calidad de apoderado judicial de la heredera BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO SALDARRIAGA, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 509 del Código General del Proceso, me permito formular OBJECIONES al 
trabajo de partición realizado por el partidor designado por esta Agencia Judicial, en 
los siguientes términos: 
 

Conforme se señala en el numeral 4 del artículo antes convocado, debe señalarse 
concretamente el sentido de la objeción que se presenta frente al trabajo de partición, 
por lo que solicito al Señor Juez, ordenar rehacer la partición en los numerales V y VI, 
por cuanto la totalidad de los bienes inventariados debieron haberse incluido en el 
numeral V y señalar en el VI que no existen bienes pertenecientes a la sociedad 
conyugal disuelta por la muerte del padre de mi prohijada, conforme lo explico a 
continuación: 
 

El Dr. JUAN CARLOS BERNAL VILLEGAS, en su calidad de Partidor designado por 
el Despacho, a bien tuvo incluir como bien propio del causante el inmueble 
inventariado, pues del certificado de libertad y tradición y de la escritura pública de 
adquisición claramente se descubre que fue adquirido mucho antes de la fecha de 
celebración del matrimonio que dio origen a la sociedad conyugal de bienes, lo que no 
admite contradicción alguna, al tenor del nacimiento de la misma conforme el precepto 
contenido en el artículo 180 del Código Civil. 
 

Sin embargo, el Partidor señala como bien social en el numeral VI del trabajo de 
partición, la cuenta de ahorros No. 514756845 del Banco AV VILLAS, Oficina Centro 
Coltejer de la ciudad de Medellín y cuyo titular es el causante RAMON HECTOR 
JARAMILLO VELASQUEZ, quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 
551.294, dejando de lado la certificación expedida por el MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
que da fe de que dicha cuenta de ahorros corresponde a la cuenta de pago de pensión 
de jubilación que percibía el causante de este Ente Territorial, la cual se expidió en 
respuesta al derecho de petición que se formuló. Obsérvese como en la citada 
respuesta, el Municipio de Medellín señala: 

“Seguidamente certificamos los montos netos pagados al beneficiario 
durante el mismo periodo antes descrito. Dichos emolumentos fueron 
consignados en la cuenta No. 514756845 del Banco AV VILLAS:” (negrillas 
fuera de texto) 

Y consagra el valor consignado en dicha cuenta a favor del causante en su calidad de 
pensionado del Ente Territorial. 
 

Claro es de conformidad con lo señalado por el numeral 1º del artículo 1781 del Código 
Civil, que los dineros provenientes de la pensión de jubilación no ingresan a formar 
parte del haber de la sociedad conyugal, teniendo en cuenta además que la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, ha señalado que la pensión de jubilación no 



OSCAR DARÍO VÁSQUEZ TORRES 
                                                                                                                                            ABOGADO  U. DE A. 
                                                                                                                                          oscardariovt@hotmail.com 

Carrera 66B #C5-15 Ed. Esquina de la Quinta Tels. 230 43 90 – 436 35 31 Medellín 

integra el haber de la sociedad conyugal y tampoco deriva de esta su transmisión, 
diciendo: “… Igualmente, “con todo, la pensión de jubilación (o la de vejez) no se 
considera ganancial, de acuerdo con la interpretación de la Sala Laboral de Corte 
Suprema de Justicia contenida en sentencia de 29 de junio de 1994, en la cual precisó 
que la sustitución pensional tiene origen no en el haber social conyugal sino en “la 
prolongación de las obligaciones de asistencia mutua entre los cónyuges, que se 
extiende con posterioridad a la muerte del pensionado, en virtud del vínculo 
matrimonial”. (DERECHO DE FAMILIA, JORGE PARRA BENITEZ, Ed. Temis, Bogotá, 
2007) 
 

Tal como se acredita entonces con la certificación expedida por el MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN en la que señala expresamente el numero de cuenta y la entidad financiera 
en la cual realizó los depósitos de la pensión de jubilación al causante RAMÓN 
HÉCTOR JARAMILLO VELÁSQUEZ, dichos dineros no constituyen un bien social, 
sino que son un bien propio del causante y, por lo tanto, debieron estar incluidos en el 
numeral V del trabajo de partición y haber sido adjudicados a la heredera única y 
universal. 
 

Ruego al Señor Juez, conforme se ha señalado, ORDENAR al Partidor rehacer la 
partición en este sentido expreso y concreto dejando en firme el resto del trabajo de 
partición que no ofrece objeción alguna, pues se encuentra ajustado a derecho. 
 

Del Señor Juez, cordialmente, 
 

 

 

OSCAR DARÍO VÁSQUEZ TORRES 
C.C. 71.697.189 de Medellín 
T.P. 65.695 del C. S. de la J. 
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RV: Memoriales dentro del Radicado 2020-00472-00

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/04/2021 15:31
Para:  Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (844 KB)
Objeción al Trabajo de Partición.pdf; Solicitud de Requerimiento al Juzgado Trece de Familia por Dineros.pdf;

De: OscarD OscarD <oscardariovt@gmail.com> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 3:20 p. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jorgemorales54@hotmail.com <jorgemorales54@hotmail.com>; beatrizjaramillo.saldarriaga@hotmail.com
<beatrizjaramillo.saldarriaga@hotmail.com> 
Asunto: Memoriales dentro del Radicado 2020-00472-00
 
Cordial saludo:

Adjunto para su trámite, memorial de objeción al trabajo de partición y solicitud de requerimientos
dentro del trámite de rehacimiento de la partición con radicado 050013110-007-2020-00472-00.

Muchas gracias por su atención y feliz tarde,

OSCAR DARÍO VÁSQUEZ TORRES
Abogado U. de A.
Celular 315 512 85 71


